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Dirección Departamental de Salud de Tacuarembó

Tacuarembó, 26 de abril  de 2021

Ministerio de Salud 
Sr. Ministro de Salud
Dr. Daniel Salinas

Asunto:  Respuesta a Pedido de Informe - EXP 12/001/3/2546/2021 

Dando respuesta a la solicitud de Pedido de Informe de la Sra. Representante Zulimar Ferreira se informa: 

1- Ésta Dirección toma conocimiento del primer caso de COVID19 el día 9 de marzo de 2021 a través del Sistema

de Vigilancia del MSP- DEVISA, lo cual es inmediatamente confirmado por COMTA, dado que éste Residencial

“Casa del Sol” ( No tenemos registro en ésta Dirección de ningún Hogar denominado “ El Sol”) se encuentra bajo

la  cobertura  del  Acuerdo  RAP  ASSE  TBO_COMTA  TBO  de  atención  y  seguimiento  de  ELEPEMS

( Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores) ante casos de COVID19; por el cual todos éstos tipos

de establecimientos registrados ante MSP están comprendidos en un porcentaje del 50 % y 50 % para COMTA y

para ASSE respectivamente en el contexto y mientras dure la Pandemia del COVID19. Cabe destacar que dicho

Acuerdo ( se adjunta copia) fue firmado en el mes de mayo 2020, demostrando así la importancia y priorización

que se viene dando a este tipo de establecimientos desde el inicio de la Pandemia a nivel nacional y departamental.

2 – Efectivamente unos días después del primer caso registrado en un ELEPEM de Tacuarembó se registra un caso

en  otro  Residencial,  lo  cual  es  inmediatamente  detectado,  informado  y  trabajado  por  ésta  Dirección.  Este

Residencial también está cubierto bajo el Acuerdo mencionado arriba.

3- El día 14 de marzo de 2021 se informa vía nota a CECOED Departamental de la situación detectada en este

Residencial. 

4- Los Planes de Contingencia ya están definidos desde el inicio de la Pandemia, fueron realizados por DIGESA en

el  año  2020  y  difundidos  ampliamente  tanto  a  los  servicios  de  salud  como a  los  ELEPEMS.  A  su  vez  las

Departamentales de Salud cuentan con Protocolos a seguir ante la aparición de casos o brotes a nivel de Empresas,

Servicios de Salud, ELEPEMS, etc, los cuales se aplican inmediatamente de tener conocimiento de la situación. 

5-  Las Direcciones Técnicas de los Residenciales que hasta el  momento han registrado casos son:  Dra. Helen

Porcile, Dra. Carolina Sánchez, Dr. Jonathan Contardi, Dr. Fabián Coithiño. 

6- Casa del Sol- 10 residentes, Mi Hogar: 1 Residente. 

7- Al día de la fecha se registran 23 casos activos de COVID19 en ELEPEMS de la ciudad de Tacuarembó entre

Residentes y Funcionarios. 

8- El 100 % de los residentes que fallecieron y lo requirieron según su estado de salud recibieron internación ya sea

en domicilio o en sanatorio de COMTA.

             

                                                                                                                                                                  



                 

                                                     

9 - Ningún Residente pasó a CTI.

10- La situación al momento se mantiene en ALERTA continúa y SEGUIMIENTO por parte del prestador que

corresponde a cada Residencial con casos Activos y también en continuo CONTROL y SEGUIMIENTO por parte

de la Departamental de Salud de Tacuarembó. 

Dando respuesta en cuanto a la Campaña de Vacunación contra el COVID19 en los ELEPEMS se ha cubierto el

100% de los mismos con 1° y 2° dosis de la vacuna PFIZER al día de la fecha, en forma totalmente igualitaria y de

acuerdo a los criterios del Ministerio de Salud, independientemente del grado de avance del tramM ite de Habilitación

en que se encuentren. 

Por el momento es cuanto se tiene para informar.

Saludos Cordiales

 

             

                                                                                                                                                                  


